
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
Proceso: 680014003022-2021-00638-00 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.   
Demandado: FRANCEDY MARIA GOMEZ HERRERA  
 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el expediente, pese a que el 7 de diciembre de 2021 se profirió auto mediante el cual se rechazó la 
demanda por ausencia de subsanación, como quiera que el memorial radicado el 6 de diciembre de 2021 no 
fue resuelto por el Despacho, en este punto, frente a la solicitud de retiro de la demanda, es del caso mencionar 
que deberá el extremo demandante estarse a lo resuelto en el proveído citado en primer término, sin que resulte 
necesario efectuar consideración adicional al respecto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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